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3. lnconforrne con la respuesta emitida PQr e·1sujeto obl.igado, el día €le de enero d·

año en curso, el ciudadano presentó recurso de revisión vía correo electrónico OfiCi~1

miguel.he.rhancdez@ttei.org,mx, mediante el cual rnanfestólo siguiente:

""" .. se me notificó la resQlvción el dfa 4 de enero de 2016 de la misma en donde con
relaCión al sfJgimdo punto se me entrega información que no es I'a que solicité.debido.a que

Se le entrega copia simot« de la constancia semestre! recibida por el Labotatofto Dirmex el
cual conste' ,de los exémenes realizados af. petsone; de' este Ayuntamiento, el cual se
obtuvieron resultados satisfactorios. "(sic)

"¿Por qué el director: de la policía municipal' no ha reparado las patrullas que se \
encuentran sin uso por estar averiadas?

Todas r: patrullas se encuentran en servicio y ouendo se descomponen 'se les da ~ /')""
repereaon. (./

-Los resultados de los exámenes antidoping y de alc.oho/emia practicados a los
po1icias munlcipa'es de octubre' de 201'5'a diciembr.e.de 201'6.

2. El suieto OBligado oon fecha 04 cuatro d~ enero de 2017 dos' mil diecisiete, a tra: .'

de su Titular de la Unidad de' Transparencia del Ayuntamiento de San Migu~1 "Alto,
v

Jalisco, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información, de ou a parte

medular se desprende. lo siguiente:

-Los resultedos de. los exémene» antidoping y de ak:ohoJemfá pnecticedos a, los
polictee municipqlé's de octubre de _201·5a diCiembre de 2016,"(si(;)

;¿Por qué ~I director, de la policla .muncipe: no ha Fepara'C/o fas patJ:ulfé}$que- se.
encuentren sin uso por estar averiadas?

1. El día 08 ocho de diciembre de 20'16 dos mil dieciséis, el ahora recurrente presentó

solicitud de información, vía Plataforma. Naeionat de Transparencia, ante la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de San Miguel El Alto, Jalisco, a través del cual

requirió la siguiente intormaeión;

R E S U L T A N D O:

V 1ST A S las constanoias que integran e:l RECURSO' DE REVISiÓN número

057/2017 r interpuesto por la ahora recurrente, contra actos atribuidos a.1sujeto obligado

AYUNTAMIENTO DE SAN! MIGUEL EL ALTO, Y

Guaoalaiara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 01 uno de marzo de 2017
.dos mil diecisiete. ---~-;--------------------,-----------------------------------~----------,

RECURSO DE: 'REVISiÓN NÚME'RO': 057/2017
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO
RECURRENTE:
COMISIONADO TONIO ROSAS HERNÁNDEZ.

IRECURSO DE REVISiÓN 057/2017itei
Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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5. Mediante acuerdo fechado el día 18 dieciocho de enero del año 2017' dos mil

diecisiete, el Comisionado Ponente, tuvo por recibidas las constancias que remitió la

Secretada Ejecutiva de este Órgano Garante, con fecha 11 once del mismo mes y año;

visto su contenido se dio-cuenta que el día 10 diez de .enero: del presente, se recibió en

la oficiaíía de partes de este Órgano Garante, el recurso de revisión interpuesto por el

ahora recurrente" el cual quedó registrado bajo el número de expediente 057/2016. En

ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 punto 1, fracción XXII,

91, 93, ,95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic el

Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el recurso de revisión que nos ¡cupa.

De la misma forma, 'analizado que fue el escrito del recurrente y 10$ dcc

adjuntos" de conformidad. C0n lo previsto en el artículo 349 de la Legislación .

Civil del Estado de Jalisco, al haber sido exhibidos, los ismos se tomaron como prue

aunque no fueron ofert-ados, los cuales serán adm ítidos y valorados en el ptflto /)
correspondiente de la presente resolución. /¡
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 10t de la Ley de

Transparencia y Acceso .a la Información Pública del Estado de. Jalisco y sus

Municipios, 80 y 109 de su Reqlarnento, así como lo previsto en los numerales /

'segundo, tercero, cuarto' y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generale/ /

en Materi-a de pmc~~i~ientos.y Desahogo "." Audiencias de Concüiacién dentFo'i (
los recursos de revision, se hizo del conocrn lento de las partes que contaban con . n

término de tres días hábiles a partir de, que surtiera sus efectos legales .

correspondiente notificación para que manitestaran su voluntad referente a s

4. Mediante acuerdo de fecha 11 once dé enero del año 2017 dos mil diecisiete, S'8

tuvo por recibido en la oficialía de Partes de este Instituto, el día 10 diez de enero del

mismo año, el recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, quedando

registrado bajo el número de expediente recurso de revisión 057/2017. En ese tenor y

con fundamento en 10dispuesto, en el artículo 35 punto 1, fracción XXU, 92, 93, 95,,96:,

97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Jalisco, y sus Municípics se turnó el presente recurso 'de' revisión para efectos det

turno y para la substanciación del mismo al Comisionado Pedro Antonio Rosas

H'ernández.

únlcememeentregá una constancia con. fecha de noviembre de 2016 pero es omis,óa la
demás temporalidad que 'sQüCitéademás falta la información referente a to« exémenes de
alcoholemia también con ra temporalidad que solicité, por lo tanto no están haciendo la
entrega de 19 información requerida y con ello me está negando totetmente el acceso a esta
infotmaoión pÚblica además la entrega de informaoión que supuestamente se me hace es
información que no corresponde con lo solíoitado y la que me ftntregaf.l está
incompleta "(sic)

1." t
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6. Mediante.acuerdo de fecha ~1 treinta y uno de enero del año en curso, se tuyo por

recibido el oficio número UTI/0141/2016, signado por e.1Titular de. I~ Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de San Migue'lEl Alto, el cual fue remitido a la cuenta

oficial e.lizabeth.pedroza@itei.org.mx, y presentado en la oficiaña de· partes de este

Instituto el día 26 veintiséis de enero del presente año, el cual visto su contenido se

tuvo ~I suieto obliqado rindiendo en tiempo y forma su informe de contestación respecto

del reourso de revisión que nos ocupa, lo cual hizo en los sig.uientestérminos:

El acuerdo anterior fue notificado a la parte recurrente el día20 veinte de enero del año

en curso, a través del correo electrónico proporcionado para ese fin, mientras que en la

misma fecha fue notificado E3·1sujeto obligado mediante oficio CRH/071/2017, al correo

electrónico transparencia@sanmigl!JeleJalto.g0b,mx,ello.según consta a fojas 1..2doce a

14 catorce respectivamente de las actuaciones que integran el expediente en estudio.

a la celebración de una audiencia de conciliación, bajo el apercibimiento que en caso

,de no hacerlo, se continuaría con el trámite otdinarro del presente medio de

irnpuqnación. Finalmente, se requirié al sujeto obligado para que en apego a lo

señalado en el arábigo 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

PÚblica del Estado dé Jalisco y sus Municipios, enviara a este Instituto un informé en

contestación del recurso de revisión de mérito" dentro de los tres días hábiles
siquientes contados a partir de que surtiera efectos la correspondiente notificación.

RECURSO DE REVISiÓN 057/2()17<. tte", I . I
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del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos P

del Estado de Jalisco, ~n los términos 'de los siquientes

manifestaciones antes 'descritas,para los efectos legales ~ que hubiere lugar.

5

Por lo que se ordenó glosar a las constancias del presente medio de impugnación las/---.
/
!

".. .Ia información que solicité no 'se encuentra completa debido a que no divide los exámenes de.
alcoh(!)J~miade los anfidoping debido a esto no se observa la infQrrnacíóncompleta pues se da ·a
entender que se hicieron 2 ~xámenes: de alcoholemia y 2 de anfídoping pero es omiso en
mencionar con claridad los resultados 'deambos exámenes de la manera correcta.... " (sic)

7. Por último, el día 13 trece de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, el comis~1(:tO '\

Pon~nte, tuvo por .r~Cjbi~aSlas mánifesta~ic>~esque re~itiera l~ parte r~CL!rrnt'e,a
traves del correo oficial ellzabeth.pedroza@ítel.org.mx, el día 07 siete del rrusrn mes y

año; en respuesta al recuerlmiento que le fue formulado mediante acuerdo d fecha

31.. treinta y uno de enero 'del presente año; de cuya parte medular se despr7e
siquiente:

El acuerdo antes descrito, fue notificado al recurrente con fecha 20 veinte de enero del

presente año, a través del correo electrónico proporcionado para ese fin, ello según

consta a foja 14 catorce de las actuaciones que integran el recurso de revisión de

mérito.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por 8'1artículo 101'.1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, 80 fracción 111, 81 Y82 de su Reglamento; se requirió a la parte recurrente
a efecto de que) dentro del plazo de tres. días hábiles contados a partir de' aquel ea

que surtiera sus efectos la notificación correspondiente, manifestara si la 'información

proporcionada por el sujeto obligado, satisfacla SL,lS pretensiones de información.

Fínalmente.

." (sic)

• l'
!

, ',; ¡. " )
I 11. I \
1 , ~ 1.-.:.. _.; ...~\I

I
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111.-Legitimación .del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por el. solicitante de la

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91, punto 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, aslcomo él numerar 74.del Reglamehto de la L~y de la materia.

11.- Carácter del .sujeto obligado. El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN'

MJGUEL..EL..ALTO, JALISCO, tiene ese carácter, de conformidad con e.l articulo 24,

punto 1, fracción XV, de. la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado dE7Jalisco y sus Municipios.

1.- Competencia. Este lnstituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de

contorrnidad con lo dlspuesto por el artlculo 33 punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley' de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y S.lIS

Municipios.

e o N S lOE R A N, o o S .:
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Con apoyo a [o dispuesto en el artículo ro de la Ley de la materia, en el que !e

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Proc irn lento
Civ.iles·del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas s ú

7

i) Copia simple del oficio UTII0114/2017, suscrito por el Titular de la,Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

j) Copia simple del oficio UTI/0140/2017, suscrito por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

e).Copia simple del oficio UTIIQ141/2017, suscrito por el Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obliqado.

f) Acuse de la solicitud de intormación remitida vía Sistema Infomex, Jalisc , ante

la Unidad de·Transparencia del sujeto obliqado Ayuntamiento de San, iguel el

Alto, con fecha 08 ocho de diciembre'del año 2016 dos mil dieciséis, re
bajo el folio 042288.16

g) Copia simPI~del Ofi~iOUTII.1183/2016,suscrito por el Titular de la Unidad ~e

Transparencia del sujeto obligado. I /j
h) Copia simPle,del oñcio LJTI10029J.201'7;.suscrito.por él Titular dé la Unidad ~e I .

Transparencia del sujetó obligado. ,

Por parte del sujeto dbligado:

a;)Acuse de recibido del recurso de revisión presentado a través del correo oficial

miguel.hernandez@itei.org.mx de este Instituto el día 09 nueve de enero del

año curso, registrado con el número de folió 003'07.

b) Acuse de la sotieituc de míormación remitida vía Sistema Infomex, Jafisco, ante

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Ayuntamiento de San Miguel el
Alto, con fecha 08 ocho de diciembre d,elaño 2016 dos.mil dieciséis; registrada

bajo el folio 04228816.

e) Copla símple del oficio UTI/0029/2017, suscrito por ·el Titular de la Unidad de

'transparencia del sujeto obliqado.

d) Copia simple del historial del Sistema Inf.omex, Jalisco, correspondiente al folio

04228816.

VI.- Elementos a consluerar para, resolver el asunto. En atención.a lo previsto en los

artículos 96 punto 2 'Y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en 'el numeral 78 del

Reqlarnento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se tienen

por presentados los siguiente-smedios de convicción por parte del recurrente:
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De lo antes maniíestado, se advierte que el sujeto obligado informa de la cantidad de

exámenes practicados a sus elementos de peticla, sin embarco; NO manifiesta cuántos

de estos corresponden a exámenes antidopinq y cuantos corresp nden a

a lcoholimetrl a.

De la últimos exámenes realizados que fue con fecha del 19 de noviembre' del
2'()16 se practicaron 29 exámenes teniendo como resultado todos
ne.gativos...."(sic)

Por su parte, el sujeto obligado en su interrne oe ley, anexó el oficio suscritto ~

Directora.de ~~iTlinistraciÓI1 del Ayuntamiento de Lagos de Moreno, Jalisco, me- íante el

cual rnanitsstó:

"., .De /a información soltcitede se ben realizado dos exámenes de a17tidop~
alcoholemia, el que se rea1i~6 de octubre 2015 a septiembre 2(J16, fue entrega9a
p.or ". presidente municipal, en el que .se realizaron exémenes a 69 ofi~iaI1s, /¡I
dbte~/endo 'como resultado 65 _negatrvos y. 4 de ~"os con susiencie de I
medicemento, de los cueles uno de ellos ya se dIO de ,baja~ I

(sio)

La inconformidad que rnanifiesta el ciudadano a través de su recurso de revisión

consiste:" ... se.me notjfit;ó la.resofucJó'fJel día 4 de enero de 2016,de temisma en don.dEJcon relación

al se.gundopunto se me entrega información que no es la que solicité debido a que únicamente entrega

una eonstenel» con feoha de noviembr« de 2016 pero es otmso él la dem.ás temporfiiÍidadque sdficité

además falta,la información referente a los exámenes de alcoholemia también con la tempora,lidadque

solicité; por lo tanto no están haoiendo la entrega de fa infofliJación requenae y con eflome está negando

totelmente EJ.Iacceso a esta informaoión pública edemée la entre.g;;¡de informaoi6n que eupuestemente

se me hace es información que no corresponde con lo solicitado y la que me entregan está incompleta. IJ

VII.- Estudio del fondo del asunto. El agravio planteado por el recurrente resulta ser

FUNDA[lO': de acuerdo a R1S argumentos que a continuación se señalan:

En relación a las pruebas exhibidas !D0r las partes, al ser ofertadas en copias. simples

carece de valor probatorio' pleno, sin embargo all estar relacionadas. con todo lo' actuado

y no.ser objetadas. por las partes se les da valor suficiente para acreditar su contenido y

existencia.

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298,

329,330\ 336, 337, 340, 40B Y418.
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TERCERO.- S.e le REQUIERE a efecto de que dentro del plazo de 08 ochos, días

hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notiíicación de la presente

resolución, entregue la información respecto al número elementos a los que se les

aplieó los 'exámenes antidopinp y el número de elementos a los, que se les aplleó e

examen de alcoholirnetría, entregando, de forma estadística, los resultados de los

anteriores. Debiendo acreditar mediante un Informe a este Instituto dentro de los

días hábiles siguientes haber dado cumplimiento a la presente resolució

SEGUNDO.~ ES,FU.N,DADO el recurso d.e revisión interpuesto por el recurrente cortra
actos del sujeto obligado AYUNTAMIENTO SAN MIGUEL EL ALTO. JALISCO po las

razones expuestas en el considerando VII de [a presente resolución. /(

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes¡ la competencia del Instituto, de

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Est

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

R'ESOLUTIVOS

Por lb antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102

de la Ley de Transparencia y Acceso. a la Información Pública del Estado de Jalisco y.

sus Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos

En ese sentido, se estima que es trUNCADO, el aqravío planteado per el recurrente, por

lo que se revoca, la respuesta em itida por el sujeto obligado y se le REQUIE,RE ca.

efecto de que dentro del plazo de 08 ocho dias hábiles contados a partir de que surta

sus. efectos legales la notificación de la presente. resolución, entregue la información

respecto al número elementos a los que se les aplicó los exámenes antidopinq y el

número de elementos a los que se les 'aplicó el examen de alcoholirnetrfa, .entregando

de forma estadística los resultados de los anteriores e , Debiendo acreditar mediante un

informe a este lnsñtuto dentro de los 3 tres días hábiles siguientes haber dado

cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a lo previsto por el artículo 103.1

de la Ley de Transparencia 'Y Acceso a la lnterrnaclón Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

11,-
I t~.

I ".
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LAS FIRMAS ANTERT®RE$' FGRM:4iN P.A:RTE INTE(3RALBE LA RliS0LUCION DEL RECURSO' DE REVfSl'Q[)J
"dS,:7l2Ó17: EM,rnDAENLA SESIQNORDJNARiÁü'EL I]JXl,: Q1 UNO GE;lvlÁ,RZ.oDE'201,,7eos MIL QIEG'Is'IETE,
POR EL PLENQDI2LINS;r.11L;1ij":unETR~~SP~RENGI.A.,rf_)lFORMA_crÓ'N'flUl?LlOA'Y"PR0TECQQ'NQEDATqS
PERSQNALES~O:ELESTll,D.G DE JALISCO, MISMA QUE GQN'STA DE' '1:0. DIE~' FOJ.:4<SINGLUYENDO LA
PRES'E:;Ni'E.- ©qNSI'E.~~-------~---~-

,M:i~u~JÁo.gel He _~z Velázquaz
. Secretario Ej-ecutivo

osas Hernández
Comisionado Ciudadan:o

'SaNadorRomen bspblosa
;tüdad'ano

AsJ lo resolvlé el Pleno del Instiluto de Transparencia, tnferrnaelon Publica y

Protección de Datos Personales de:1 'E$tado de J:ailsoo,. ante et Secretario

EJecutiv.o" quien ·ce:rtificá, y da, fe.

Nottñquese ta presente resolueíón 'mediante los medlos lega'les permltídos, de
contortnidad con 1.0 establecido en el puni'O 3 :d~1 artículo 102 de la ,Ley :d'e
Transparencia y Acceso a ILa I.rifórmac,ión. públi.cé del Estado ds Jalisco y sus

'Muriligip.tos.

eeotorrntced a lo previsto par el artículo '103.'1 de: la L.ey dé Trarrsparencia y: Acceso a la

lntormacién Pública d~elEstado de Jalísce y sus Munrci'p-ios.
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